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relación con el 13 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en la persona titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla el ejercicio 
de la competencia para suscribir un convenio de colaboración 
con la Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el arren-
damiento de la nave I4, ubicada en la parcela I4 del Área Lo-
gística de Sevilla, con la configuración y características que 
se detallan en el Plan Funcional del Centro de Transportes de 
mercancías de Sevilla, aprobado por Orden de 20 de agosto 
de 2004, de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, para 
uso del almacén centralizado y de instalación en el mismo de 
oficinas administrativas de la Plataforma Provincial de Logís-
tica Integral de Sevilla.

La presente delegación se condiciona al exacto desarrollo 
de los objetivos expresados en la memoria que ha servido de 
base a la misma.

Del arrendamiento llevado a cabo mediante el presente 
convenio, de conformidad con el art. 84 de la Ley 4/1986, de 
5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, así como de cuantos actos se refieran a ellas, se dará 
cuenta a la Dirección General de Patrimonio.

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día si-
guiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
769/10 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 23 de enero de 2012, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.  
Doce de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 769/10 interpuesto por doña Cristina Gómez Ba-
rragán contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera 
y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgen-
cias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 
2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.»

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 

jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 23 de enero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo: «Antonio José Valverde Asencio».

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 5.3.12, a las 10,35 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 769/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 23 de enero de 2012.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cin-
co de Granada, en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 950/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 31 de enero de 2012, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 950/11, interpuesto por doña María Mercedes Cam-
poy García contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el 
listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y En-
fermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, 
Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa 
de Empleo Temporal, correspondientes al período de valora-
ción de méritos de 31 de octubre de 2010.»

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 31 de enero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo: «Antonio José Valverde Asencio».

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 11.9.13, a las 10,00 horas.
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 950/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 31 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento abreviado núm. 390/2011, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en relación a 
la interposición del recurso contencioso-administrativo procedi-
miento abreviado núm. 390/2011, Negociado 2B, presentado 
por don Prudencio Rodríguez Berciano, contra la desestima-
ción del recurso de alzada de fecha 4.4.2011 contra la Resolu-
ción de 15 de enero de 2010, de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, por la que se notifica 
la Resolución de Revisión P.I.A. con prestación económica de 
dependencia correspondiente a doña Luisa Berciano Pérez, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Catorce de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución, me-
diante Abogado y Procurador o solo con Abogado con poder 
al efecto, haciéndoles saber que, de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo procedimiento abreviado núm. 624/2011, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, en rela-
ción a la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo procedimiento abreviado núm. 624/2011, Negociado 
2, presentado por doña Concepción Daza García, contra 
la desestimación del recurso de alzada de fecha 7.7.2011 
contra la Resolución de 5 de enero de 2011, de la De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, por la que se notifica la Resolución P.I.A. con 
prestación económica de dependencia correspondiente a 
don José Manuel Jaime García, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Tres 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el referido Juzgado, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución, me-
diante Abogado y Procurador o solo con Abogado con poder 
al efecto. Haciéndoles saber que, de personarse fuera del in-
dicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente, continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Sevilla, 1 de febrero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se emplaza a 
terceros interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo procedimiento abreviado núm. 248/2011, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nue-
ve de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en relación 
a la interposición del recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento abreviado núm. 248/2011, Negociado 5, presen-
tado por doña Flora Illan Vileya, contra la desestimación del 
recurso de alzada de fecha 19.1.2011 contra la Resolución de 
19 de octubre de 2009, de la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, por la que se notifica la 
Resolución de Revisión P.I.A. con prestación económica de de-
pendencia correspondiente a doña María Gracia Vileya Parrilla, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,


